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NOMBRA MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANIS-
MO SUBROGANTE.- 

SANTIAGO, 2 6 NO1/1993 
MY SE DECRETO LO QUE SIGUE 

NP: 13 2 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 32 
N2 9 y 34 de la Constitución Política de la República de Chile, y 

CONSIDERANDO: 
Que el titular de la Cartera de 

Vivienda y Urbanismo se ausentará temporalmente de su carpo, 

DECRETO: 

Nómbrase Ministro de Vivienda y 
Urbanismo Subropante al Sr. Ministro de Transporte y 
Telecomunicaciones, don GERMÁN MOLINA VALDIVIESO, R.U.N. N2 
5.150.714 - 2, por el período comprendido entre el 28 de Noviembre 
y el 4 de Diciembre de 1993, ambas fechas inclusive. 

Anótese, tómese razón, relístrese, 

comuníquese y publíquese. 
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, NR. 

ALBERTO ETCHEGARAY AUBRY 
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
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